
Expediente: 1199/05
Carátula: ROTELLA MIRTA GRACIELA C/ COLEGIO DE ESCRIBANOS S/ AMPARO FISCAL / POR MORA EN
ADMINISTRACION

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23125985149 - COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - ROTELLA, MIRTA GRACIELA-ACTOR
23125985149 - ISAS, ALFREDO RUBEN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 1199/05

*H105031530591*
H105031530591

JUICIO: ROTELLA MIRTA GRACIELA c/ COLEGIO DE ESCRIBANOS s/ AMPARO FISCAL /

POR MORA EN ADMINISTRACION.- Expte: 1199/05.-

San Miguel de Tucumán.I.- Encontrándose ajustado a derecho el proveído de fecha 19/03/24, a las
consideraciones efectuadas por el letrado presentante, no ha lugar. II.- Habiéndose acreditado el
pago de los aportes de la ley 6059, téngase presente la formal carta de pago otorgado por el letrado
Alfredo Rubén Isas y la cesionaria Margarita María Isas, a favor de la actora en autos, Mirta Graciela
Rotella. III.- Atento a la formal carta de pago otorgada, procédase al levantamiento liso y llano de la
inhibición general de bienes dispuesta mediante providencia de fecha 25/10/2021 respecto de la
Sra. MIRTA GRACIELA ROTELLA -DNI N°13.338.263- con domicilio en VENEZUELA N°455 -Yerba
Buena- Tucumán. A tal fin, líbrese oficio.-  JLV

Actuación firmada en fecha 08/05/2024

Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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